
LA CONDICIÓN CREATURAL DEL HOMBRE 
SEGÚN EL DECÁLOGO INTERPRETADO POR LUTERO

[THE CREATED CONDITION OF HUMANKIND ACCORDING 
TO THE DECALOGUE INTERPRETED BY LUTHER]

GUNTHER WENZ

Resumen: El artículo expone los diez
mandamientos tal como son presenta-
dos en los catecismos de Lutero. El
Decálogo tendrá una validez universal
y un carácter universalmente vinculan-
te, al estar vinculado de modo directo
a la razón y a la conciencia. Éste se
identifica por tanto con la ley natural.
La debida relación con Dios hará deri-
var un buen cumplimiento de los res-
tantes mandamientos. De aquí se des-
prenderá una adecuada relación con
uno mismo, con los demás y con el
mundo.
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1. LOS DIEZ MANDAMIENTOS COMO LEY FUNDAMENTAL

DEL SER HUMANO

Dios ha creado el mundo como un cosmos ordenado. Las leyes de la na-
turaleza determinan el orden de las cosas y de las realidades sensibles. Esa deter-
minación esencial del hombre como una criatura dotada de razón está basada en
las leyes de la Creación que se hacen presentes a la conciencia humana y que han
encontrado su expresión clásica en el Decálogo. El paradigma en que se realiza
esta determinación creatural del hombre es el Jesús terrenal, quien ha resumido
la ley fundamental del ser humano en el doble mandamiento del amor.

Debe ser, pues, un hombre que ha sido escogido por Dios entre los hom-
bres, dentro del común mundo creado. Así lo ordena el mandato creador de Dios,
tal y como queda reflejado en el Decálogo. Los diez mandamientos expresan lo
que se corresponde con el ser del hombre como una criatura racional de Dios y
con su configuración a imagen y semejanza de Dios. Como lex naturalis, que res-
ponde a la naturaleza humana creada por Dios, el Decálogo constituye la base de
una ordenación humana de la Creación, la cual pretende poseer —también en la
actualidad— validez universal y un carácter universalmente vinculante.

De qué modo el Decálogo determina la relación del hombre con Dios,
consigo mismo y con el mundo con arreglo a la pauta del orden de la creación
divina, se explicará a continuación, de modo breve, acudiendo a la interpreta-
ción de los diez mandamientos en los catecismos de Lutero. Éstos han surgido
de la actividad que el reformador desarrolló como predicador. A comienzos de
enero de 1529 aparecieron ediciones con las interpretaciones de los tres prin-
cipales textos: Decálogo, Credo y Padrenuestro, las cuales fueron completadas
—en las posteriores ediciones en libro— con las explicaciones teológicas sobre
el bautismo, la Cena y otros temas más.

El Catecismo Mayor de Lutero se dirige a todos los cristianos pero, sobre
todo, a los párrocos, mientras que el Breve se dirige tanto a los párrocos como
a los padres de familia, quienes han de estar capacitados para enseñar los rudi-
mentos de la fe cristiana. Ambos catecismos se convirtieron en parte integran-
te de la Fórmula de la Concordia de 1580, el corpus doctrinae más importante
de la Reforma de Wittenberg. Son citados en las páginas siguientes con arreglo
al uso actual del idioma alemán, según la edición del aniversario de los escritos
confesionales de la Iglesia Evangélica Luterana, publicada en 1930, aniversario
de la Confessio Augustana (= BSLK 1).
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La división del Decálogo empleada por Lutero, en la que se basa su in-
terpretación de los mandamientos en los catecismos, sigue la distinción tradi-
cional de los mandamientos de la primera y segunda partes. En los primeros
tres mandamientos se trata de los deberes respecto a Dios (cfr. BSLK 586,36),
mientras que los siete siguientes se refieren al prójimo (cfr. BSLK 5858,47). Los
deberes con el prójimo no se refieren sólo al modo de comportarse respecto de
los demás seres humanos, sino también al modo de comportarse respecto de
uno mismo, en la medida en que el hombre es, en cierto sentido, un punto de
referencia de obligación moral, es decir, es también un prójimo para sí mismo.
En la estructura interna del Decálogo se refleja, de este modo, un complejo en-
tramado de relaciones que comprende la relación con Dios, con uno mismo,
con los demás y con el mundo. Pero el carácter internamente diferenciado del
Decálogo no va en contra de su unidad, ya que el modo adecuado de compor-
tarse respecto a Dios ha de servir de fundamento y condición de posibilidad
respecto al modo de comportarse con uno mismo y con los demás. Según esto,
los mandamientos de la segunda parte se encuentran en una relación indirecta
respecto a los de la primera. A su vez, el segundo y el tercer mandamientos ex-
plicitan de modo claro el primero, que contiene en sí mismo todo el Decálogo.

La interpretación del Decálogo de Lutero sigue la tradición escolástica,
pues juzga que el contenido de los diez mandamientos es idéntico al de la ley
natural, que Dios creador ha inscrito en el corazón del hombre. El Decálogo es
así la forma clásica de expresión de la lex naturalis. El Decálogo del Antiguo
Testamento mantiene, tanto en la cristiandad como en toda la historia del
hombre, una plena vigencia como resumen paradigmático de aquello que man-
tiene una total validez cara a la conciencia. Por cierto, en las actuales circuns-
tancias en las que se encuentran la humanidad y el mundo, ni el reconoci-
miento claro de la lex naturalis ni mucho menos su seguimiento voluntario
resultan evidentes por sí mismos. Sin embargo, ni la caída del hombre por el
pecado ni sus perjudiciales consecuencias alteran en nada la plena validez del
Decálogo, como ordenamiento humano fundamental de la creación divina.

Los diez mandamientos se mantienen inamovibles en su validez, incluso
bajo las consecuencias de la caída por el pecado. Pero, según Lutero, para el
hombre pecador, cuyo corazón ha sucumbido al mal, el Decálogo tiene, a lo su-
mo, una utilidad exterior, pero no puede orientarlo en su interior. Para ilustrar
esto, se distinguen dos clases de funciones del Decálogo tras el pecado: de
acuerdo con la primera, la finalidad de los mandamientos consiste en mante-
ner el orden externo de la convivencia civil, incluso en la situación creada por
la caída en el pecado; de acuerdo con la segunda función, que Lutero llama la
auténticamente teológica, el Decálogo declara al pecador culpable de sus peca-
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dos y lo hace consciente de su culpa. Con esta última función, los manda-
mientos de Dios adquieren la forma de ley que enjuicia y condena.

De la sentencia del juez, que es el modo como el mandamiento creador
divino se le presenta al pecador, sólo le puede liberar la doctrina de la justifica-
ción, por medio de la gracia incondicional obtenida por Cristo a través de la fe.
Por tal razón, la interpretación del Decálogo según Lutero está constitutiva-
mente ordenada al Credo y al Padrenuestro. Sin este contexto no se puede en-
tender adecuadamente el significado cristiano del Decálogo. Por esto mismo,
habrá que tener presente de modo constante esta referencia de los diez manda-
mientos al Credo y al Padrenuestro y, junto con ella, también a la doctrina re-
formada de la ley, del evangelio y de las buenas obras de la fe sustentadas por el
mandato del Señor, aunque no se podrán explicar aquí de modo claro las co-
nexiones aquí indicadas, sino que habrá que limitarse a mantenerlas presentes
por medio de algunas referencias a las distintas formas que tiene el hombre de
transgredir el mandato divino.

2. LA DEBIDA RELACIÓN CON DIOS

El primer mandamiento fundamenta a todos los demás y comprende todo
el Decálogo. Lo confirma Lutero de forma explícita, cuando dice que el primer
mandamiento es la fuente principal y originaria que recorre todos los demás, así co-
mo también, por contra, todos los demás mandamientos se refieren a él y depen-
den de él, de tal modo que principio y fin se encuentran en él unidos y contenidos
(cfr. BSLK 644, 17-22). Por medio del primer mandamiento todos los manda-
mientos del Decálogo cuentan con una corona y una diadema, que logra unir en
sí la vida entera y la conduce a su recta condición (cfr. BSLK 643,26 y ss.). «Que el
primer mandamiento ilumine, pues, y dé su brillo a todos los demás» (BSLK 643,24).

Debido a su importancia central para todo el Decálogo, Lutero dedica
—en el Catecismo mayor— una parte muy extensa al primer mandamiento, al
que con razón se ha considerado como centro de su teología, ya que, como él
mismo destaca (cfr. BSLK 572,10-14), todo irá bien si la relación del hombre
con Dios es correcta. Si se respeta voluntariamente el primer mandamiento, se
obedecerán como consecuencia los demás mandamientos. En el Catecismo me-
nor Lutero da expresión a esto mismo al retomar —cuando se refiere a los de-
más mandamientos— la sintética respuesta a la pregunta sobre el sentido del
primer mandamiento (BSLK 597,43 y ss.: «Debemos temer a Dios, amarlo y con-
fiar en Él sobre todas las cosas»), al comenzar la interpretación de cada uno de
ellos con la frase: «debemos temer y amar a Dios» (ver BSLK 508,5 y ss.).
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Debemos temer y amar a Dios. Esto significa, según Lutero, que debe-
mos conocer y reconocer a Dios como Dios, para abandonarnos completa-
mente a Él con la confianza de la fe. La forma consumada de la fe, en la cual la
notitia y el assensus quedan superados, es la fiducia, que se basa completamen-
te en Dios. La fiducia —y sólo ella— es el comportamiento del hombre que co-
rresponde a la divinidad de Dios y, con ello, corresponde también al primer
mandamiento. Dios y la fe forman teológicamente una unidad inseparable. La
famosa respuesta de Lutero a la cuestión de qué quiere decir «Dios», o mejor
dicho, de qué significa «tener a Dios», lo confirma: «Dios significa algo de lo que
se puede esperar todo bien, y en lo cual siempre se puede encontrar amparo en mo-
mentos de necesidad. Tener a Dios no significa ninguna otra cosa que confiar en Él
y creer en Él de corazón; sólo que, como he dicho a menudo, la confianza y la fe del
corazón convierten a algo tanto en Dios como en un ídolo. Si la fe y la confianza
son correctas, también lo es tu Dios, y al revés: donde la confianza es falsa o inco-
rrecta, ahí tampoco está el Dios justo. Porque ambos forman una unidad: la fe y
Dios. Donde pongas, pues, tu corazón y tu confianza, te digo que ahí está, en ver-
dad, tu Dios» (BSLK 560, 10-24).

Aunque Lutero no teme llamar a la fides «creatix divinitatis» (WA 40 I,
360,5: «non in persona, sed in nobis»), supondría un total malentendido decla-
rar al hombre como sujeto de la teología, y hacer de Dios una mera función de
la fe humana. La fe como fiducia no es, según Lutero, sino un puro, abandona-
do y confiado conocimiento de la divinidad de Dios; conocimiento que es im-
pensable sin el reconocimiento de la incomparable diferencia que existe entre
Dios y el hombre. La fe es lo que es para corresponderse ella misma a sí misma,
en cuanto que se hace consciente de la diferencia —que funda todas las otras
diferenciaciones teológicas debidas— que existe entre Dios y el hombre. La
«obra» imperativa de la fe se dirige, por tanto, a una constante autodiferencia-
ción del hombre respecto de Dios. No ser Dios es la determinación esencial del
hombre, tal como se desprende de su propia condición de creatura. Ajustarse a
este dato creatural originario es la exigencia del primer mandamiento. Ésta se
cumple a través de la completa entrega al Dios uno, cuya unidad no es sólo de
naturaleza numérica, sino también de inigualable, pura y absoluta singularidad.

En este sentido sería válida la siguiente afirmación: cuando se deforma la
singularidad de Dios, entonces la fe no es correcta. Cuando no pertenecen ya a
Dios todo nuestro corazón y toda nuestra confianza, entonces no se respeta la
singularidad de Dios. Sólo la fe, que se abandona completamente en el Dios
uno, es acorde con el primer mandamiento, y sólo en Dios se mantiene y pue-
de mantenerse la fe con entera confianza: él es deus pro me, deus pro nobis, el
Creador del cielo y la tierra, tal como él mismo se ha revelado de forma plena
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en Jesucristo, a través del poder del Espíritu Santo. Con esto quedan, al menos,
señaladas las implicaciones trinitarias de la teología de la creación de Lutero y
la ya mencionada ordenación del Decálogo al Credo y el Padrenuestro.

3. LA DEBIDA RELACIÓN CON UNO MISMO

Fundamento fiable de la total entrega a la fe y a la confianza sin reservas
es tan sólo el Dios uno, y no el mundo, tampoco el mundo como aquello con
lo que el hombre se relaciona corporalmente. Tampoco inspira pues confianza
alguna, en sentido teológico estricto, el yo del hombre como instancia aními-
co-espiritual, sin cuya función configuradora de identidad son impensables los
modos humanos de relacionarse con el mundo. Por eso también el yo del hom-
bre —particularmente como fundamento básico de toda referencia a sí mismo
y al mundo— debe ser claramente distinguido de Dios y comprendido, desde
el punto de vista de la teología de la creación, en su modo de estar en la reali-
dad que le ha sido dada. Cuando esto no se da de forma correcta, sino que pre-
tende fundarse en el yo del hombre, entonces tienen lugar una oposición fun-
damental al primer mandamiento y una perversión radical que produce las más
terribles consecuencias. El desorden sin fundamento propio del pecado —caí-
do en su propio abismo— consiste en el absurdo deseo de querer ser como dio-
ses. La idolatría del yo es la causa deficiens del peccatum originale, así como la
transgresión más radical y, al mismo tiempo, más absoluta del primer manda-
miento.

El pecado es la perversión no creyente y contraria a la fe de la relación
con Dios propia del hombre. Inicialmente Lutero busca ilustrar esto con ejem-
plos cotidianos de un comportamiento contrario a los mandamientos, ponien-
do como ejemplo a aquellos que depositan su corazón en Mammón o en otros
bienes terrenales, en lugar de confiar en Dios y sólo en Dios. Sustituir el Crea-
dor por algo creado, o confundir algo heterónomo por algo autónomo (o vice-
versa) es la culpa que trae consigo el pecado de la transgresión del primer man-
damiento. El desorden del pecado consiste en que «vuestro confiar es falso e
incorrecto, pues no está dirigido al único Dios, fuera del cual no hay Dios alguno
ni en los cielos ni en tierra» (BSLK 564,12-15). Por consiguiente, como criterio
de juicio teológico que distingue entre lo correcto y lo incorrecto, se encuentra
la diferencia entre Dios y el mundo, la cual viene cada vez que «se busca ayuda
y consuelo en las criaturas, en los santos [sic] o en el demonio» (BSLK 564,23 y ss.)
y no se confía la propia salvación a Dios y sólo a Dios. Pregunta a tu propio co-
razón y examínalo, exhorta Lutero, «así seguro que sabrás si descansa sólo en Dios
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o no. Si tienes un corazón así, que espera todo bien sólo de Él sobre todo en la ne-
cesidad y en la escasez, y que no deja pasar todo lo que no sea Dios, entonces tú tie-
nes al Dios único y verdadero. En cambio, si tu corazón depende de cualquier otra
cosa que prometa más bienes o más ayuda que Dios, y no acude a Él cuando se en-
cuentre mal sino que huye de Él, entonces tú tienes un ídolo y un falso dios» (BSLK
566,47-567,8).

Un ídolo y un falso dios pueden ser entendidos no sólo los bienes de es-
te mundo, sino que también el propio yo —que de hecho lo sea— es un pun-
to que se menciona en el Catecismo tan sólo de pasada, pero no por ello de un
modo menos claro. La forma primera de perversión y la forma originaria del
pecado consisten en confiar en uno mismo como si fuera un dios. La crítica del
Catecismo a la justificación por las propias obras apunta precisamente a este
aspecto. Efectivamente, Lutero considera que una forma elemental de contra-
venir el primer mandamiento se da también —y justamente allí— donde la
conciencia busca ayuda, consuelo y bienaventuranza en las propias obras; osa
arrebatarle el cielo a Dios e insiste en adquirir la salvación a través de sus pro-
pios méritos, en lugar de recibirla como un regalo. ¿Qué otra cosa es esto sino
hacer de Dios un ídolo y un falso dios, tomarse a uno mismo por Dios? «Pero
—añade Lutero— esto es demasiado fuerte y no debe ser formulado de este modo
ante los jóvenes estudiantes» (BSLK 565,14-16).

A pesar de tal cautela pedagógica, está claro que Lutero vislumbra en la
auto-idolatría la más abismal perversión producida por el pecado y, al mismo
tiempo, la transgresión más grave del primer mandamiento. Aquí, el peccatum
originale de querer ser como Dios se lleva al traste no sólo la sensibilidad, sino
también la capacidad racional del hombre, hasta la infeliz consecuencia de
aquella «ignorantia dei» que no consiste tan sólo en la falta de conocimiento, si-
no también en un consciente y malicioso desconocimiento de Dios, lo cual en-
gendra un ateísmo no sólo teórico sino también práctico. El pecado crea una
resistencia activa contra Dios. A esta oposición activa del pecado contra Dios
—que en modo alguno se apodera sólo de la sensibilidad, sino también de la
totalidad de las capacidades anímicas del hombre— Lutero la designa prefe-
rentemente, siguiendo a San Agustín, como concupiscencia.

El alejamiento del hombre respecto a Dios, que produce la aversión a
Dios propia de la auto-idolatría del pecado, tiene como consecuencia inmedia-
ta y forzosa una desavenencia en la relación del hombre consigo mismo. La re-
lación en la cual el yo pecador se sitúa en abierta oposición respecto a Dios, re-
sulta algo forzada en sí misma. Al desconocimiento de Dios en la auto-idolatría
del yo corresponde el autodesconocimiento del yo pervertido por el pecado; a
la voluntad contraria a Dios, la voluntad contraria a uno mismo; a la diabólica

LA CONDICIÓN CREATURAL DEL HOMBRE SEGÚN EL DECÁLOGO INTERPRETADO POR LUTERO

565ScrTh 40 (2008/2)

08.166 - 15. Wenz Cuad.2  20/6/08 10:45  Página 565



demonización de Dios, la destrucción consciente y voluntaria del propio yo. En
la medida en que el pecado suprime la diferencia entre Dios y el hombre, la no
divinidad del hombre y, en concreto, del propio yo busca manifestarse como al-
go contrario al mismo hombre. El pecado desconoce así que el hombre está lla-
mado a ser hombre y que la finitud del hombre —en el sentido de su diferen-
cia respecto de Dios— no señala un déficit antropológico, sino que supone una
categoría de perfección. Del desconocimiento de la condición finita del hom-
bre se sigue de modo forzoso la voluntad humana contraria a uno mismo. Tal
voluntad contraria puede manifestarse en formas diversas y aparentemente
opuestas, pero se caracteriza sobre todo por su fatal atracción hacia la autodes-
trucción. El hombre pecador se comporta de forma inhumana respecto de sí
mismo.

Si se toma conciencia de las consecuencias inhumanas del pecado, tam-
bién para el propio yo, sólo entonces se aprende realmente a valorar hasta qué
punto resulta bueno y conforme a la bondadosa creación de Dios que el primer
mandamiento ordene dejar que Dios sea Dios y ser uno mismo un hombre y
nada más que un hombre. El segundo y el tercer mandamiento sirven, en lo
esencial, para disponerse a ese abandono en la fe. Para apoyarse de modo dura-
dero en Dios en lo más íntimo, el hombre debe confesar a Dios y participar en
las celebraciones religiosas. A su vez, en lo que concierne al cuarto manda-
miento referido a la honra a los padres, hay que reflexionar, en primer lugar,
acerca de por qué, según Lutero, este mandamiento no sólo debe ser conside-
rado como el primero, sino también como el más importante de la segunda
parte, incluso antes del mandamiento sobre el respeto a la vida (ver BSLK
586,48 y ss.). Una posible explicación para este dato en principio sorprenden-
te puede hallarse en el hecho de que, con el mandamiento del respeto a los pa-
dres, se remite —de modo elemental— al hecho fundamental de haber venido-
al-mundo o bien del ser-en-el-mundo propio del hombre.

Mientras que el segundo y el tercer mandamientos buscan configurar, de
modo pastoral, el patrón interior de comportamiento del ser-hombre fundado
en Dios, el cuarto mandamiento se dirige a la existencia corporal del hombre
en su mera facticidad, que queda representada por proceder de los padres. Lo
que ordena el cuarto mandamiento no es otra cosa que la recta percepción y
configuración del hecho básico de la existencia exterior propia de la vida hu-
mana, la cual constituye un hecho singular y cuya peculiaridad no puede ser re-
lativizada ni siquiera a través del factum de que existan otros posibles herma-
nos: todo ser humano es hijo de sus padres, es decir, de un varón y de una
mujer particulares y determinados, sin los cuales no se estaría en el mundo ni
se tendría una existencia corporal. Que aquí se trata de algo diferente a un me-
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ro hecho biológico que pueda ser distanciado de la propia vida lo subraya la in-
terpretación de Lutero, cuando pone en el correspondiente contexto un énfasis
cada vez mayor sobre el pronombre posesivo «tú».

Así pues, el mandamiento fundamental de la segunda parte (que con-
cierne a la pertenencia establecida por Dios de los hijos respecto a sus corres-
pondientes padres) se refiere —según se puede inferir siguiendo a Lutero— al
dato más elemental para todos los patrones externos de comportamiento de
una subjetividad establecida por Dios, a saber: al factum de su propia existen-
cia corporal, que subyace ya de modo contingente en todos los actos realizados
por la persona. Así como en el caso de la relación entre padres e hijos no se tra-
ta de un parentesco elegido, así tampoco la relación con la propia existencia
corporal en el mundo no estuvo ni está sujeta a la propia decisión. Aun así, nin-
gún ser humano puede evitar reaccionar ante el hecho básico de su existencia
por haber venido al mundo y habitar en él de un modo corporal. El manda-
miento de honrar a los padres ordena afirmar y refrendar de modo voluntario
este factum y las relaciones elementales del propio origen que vienen dadas por
éste. Lo que el cuarto mandamiento exige como tarea moral fundamental y co-
mo acción básica para todo lo demás es justamente esto: a través del respeto a
la relación de origen con los padres, adoptar el comportamiento correcto res-
pecto del dato contingente del propio ser corporal en el mundo. Tal respeto a
los padres se lo debe también el ser humano, en alguna medida, a sí mismo, si
es que pretende asumir la corporalidad de su existencia y aceptarse como crea-
tura de Dios en tal corporalidad recibida de los padres. Esta auto-aceptación re-
presenta la condición previa para la debida entrega amorosa al prójimo y a to-
das las criaturas.

4. LA DEBIDA RELACIÓN CON LOS DEMÁS SERES HUMANOS

Y CON EL MUNDO

Con el quinto mandamiento avanzamos, según Lutero, «de nuestra casa
a la del vecino, para aprender cómo debemos vivir los unos con los otros, cada uno
con su prójimo» (BSLK 605,40-606,1). No matar, no cometer adulterio, no ro-
bar, no levantar falso testimonio, no codiciar los bienes ajenos. Las interpreta-
ciones de Lutero para cada uno de los correspondientes mandamientos siguen,
en cada caso, un patrón más o menos uniforme: siguiendo el ejemplo de Jesús,
apuntan a una apropiación no sólo exterior, sino también de corazón de los
mandamientos, a cuyo contenido se le da finalmente un giro positivo, de mo-
do que ya no se trata tan sólo de protegerle de posibles daños al prójimo, sino
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también de aumentar y promover su propio provecho. Aquí, el amor al próji-
mo tiene que orientarse constantemente al bien de las personas de carne y hue-
so, en un mundo en el que habitamos corporalmente. Pero esto ocurre del
modo adecuado, según Lutero, sólo a condición de que el prójimo se me re-
presente inmediatamente como un yo dado por Dios y como un alma encar-
nada. Este modo de representación presupone la fe y no puede accederse a él
de modo suficiente sino a través de la experiencia del mundo. En la fe, y sólo
en la fe, el hombre sabe de sí no sólo en cuanto diferente de Dios, sino tam-
bién, por eso mismo, como uno entre tantos otros, cuya irreducible e insupri-
mible alteridad tiene que ser respetada, por amor de Dios. Tal respeto del ser-
otro de los demás es el mandato fundamental compartido por la humanidad.

El Decálogo —basado y resumido en el primer mandamiento— es ex-
presión del orden creado por Dios por amor al hombre y es la ley fundamental
de la humanidad creada. Es bueno y provechoso para la condición humana de-
jar que Dios sea Dios y ser de modo voluntario un ser humano diferente de
Dios. Es bueno saberse fundamentado no de modo inmediato en uno mismo,
sino en Dios, y vivir como un alma humana encarnada, con la certeza de haber
sido dado a sí mismo el propio yo, fundado a su vez en Dios. Es bueno, como
ser humano dotado de cuerpo y alma, no estar solo, sino ser uno entre otros en
un mundo común dado. En una palabra, para decirlo con ayuda del principio
básico de la interpretación de Lutero del primer artículo de la segunda sección
en el Catecismo Breve: es bueno que «Dios me haya creado junto con todas las de-
más criaturas» (BSLK 510,33 y ss.). En cambio, es malo considerar lo terrenal
como algo celestial, es radicalmente malo y terrible idolatrar «al propio yo y co-
locarse uno mismo en el lugar de Dios». Porque la auto-idolatría produce no só-
lo la disociación interna del hombre consigo mismo, sino también el disociado
extrañamiento respecto a los demás seres humanos y al mundo.

En fin, al yo pervertido en sí mismo por la auto-idolatría contraria a
Dios, todo se le vuelve en contra. La inhumanidad externa del pecado se ma-
nifiesta como desconocimiento de los demás seres humanos. En lugar de ser
visto como hombre, éste es visto o bien como Dios o bien como un ser subhu-
mano. E incluso cuando el yo pervertido en sí mismo descubra en el otro a su
semejante, no será para respetar al otro como otro, sino para valerse de él co-
mo una simple prolongación del propio yo. Al hecho de ignorar al prójimo se
une, a modo de desavenencia, el rechazarlo. De ahí que se pueda decir que tal
repugnancia, si bien se puede manifestar de diversas formas, desemboca siem-
pre en la tendencia a un nihilismo que desprecia tanto al ser humano como al
mundo, para el cual lo mejor sería hacer que la Creación no se hubiera dado.
Las consecuencias de tal nihilismo son mortales.

GUNTHER WENZ
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5. EPÍLOGO

De sus obras literarias, Martín Lutero consideró sólo dignos de ser con-
servados los catecismos, junto al libelo contra Erasmo de Rotterdam titulado
De servo arbitrio. Así lo reconoció en una carta del 9 de julio de 1537 a su com-
pañero de fatigas Wolfgang Capito (ver WA Br 8,99,5-8). Los padres de la Fór-
mula de la Concordia luterana reconocieron en los catecismos una Biblia para
laicos, en la cual está contenido todo aquello acerca de lo cual la Sagrada Es-
critura trata de modo amplio y todo lo que un cristiano necesita saber para al-
canzar su bienaventuranza (ver BSLK 769,6-10; ver 836,27-35). Y enfatizaron,
como anteriormente ya lo había hecho Lutero, el carácter común cristiano de
las partes principales de los catecismos y la voluntad de unidad y de alcanzar el
ecumenismo en la Iglesia.

Los diez mandamientos nos enseñan lo que tenemos que hacer y omitir
y, al mismo tiempo, nos dan a conocer nuestro estado fáctico de perversión y
la pecaminosa contradicción en la que nos encontramos respecto a la bonda-
dosa voluntad creadora de Dios y a su orden creatural. En el Credo se declara
la fe en el Dios Uno y Trino que —en Cristo, el Crucificado-resucitado— se
ha entregado del todo por nosotros, y que nos ha dado el perdón, la justifica-
ción de los pecados y la salvación de todo mal. En fin, en el Padrenuestro pe-
dimos que —por el poder del Espíritu Santo— se cumpla en cada uno de no-
sotros, miembros de la comunidad de creyentes, lo que Dios nos ha prometido
en Cristo y nos ha asegurado con total garantía, a saber: que el todopoderoso
Creador de cielos y tierra es nuestro Padre, que no abandona nunca a sus hijos
humanos, tampoco si éstos se han comportado como «hijos pródigos».

El Padrenuestro remite a los pasajes previos del artículo de la Creación y
a la correspondiente primera parte y, al mismo tiempo, remite de modo antici-
pativo al reino de Dios que ha de venir, en el que será abolido todo mal, se ve-
rá cumplido el Decálogo y se completará la creación de modo escatológico. Al
rezar el Padrenuestro, la cristiandad se hace una y, al mismo tiempo, queda uni-
da también a toda la humanidad y a todas las criaturas: «Padre nuestro, que es-
tás en el Cielo. ¿Qué quiere decir esto? La respuesta es que Dios quiere atraernos
así para que creamos que Él es nuestro verdadero Padre y que nosotros somos sus ver-
daderos hijos, que encontremos consuelo en esto y le pidamos cosas con total con-
fianza, como hacen los hijos amorosos con su querido padre» (BSLK 512, 18-24).

Gunther WENZ

Ludwig Maximilians Universität München
MÚNICH (ALEMANIA)
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